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EXTRACTO
 

Por Decreto MOP. (Exento) Nº127, de 09 de abril de 2026, y en base a la facultad otorgada
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 de 1997, que fijó
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°15.840 y del DFL. MOP. N°206 de
1960, se expropió el lote de terreno N° 3, para la obra: CONSERVACION POR
EMERGENCIAS RED VIAL REGION DEL BIOBIO, RUTA Q-61, que figura a nombre de
FORESTAL MININCO S.A., rol de avalúo 210-54, Comuna de SANTA BARBARA, REGIÓN
DEL BIOBÍO, superficie 20.110 m2. La Comisión de Peritos integrada por VALERIA DEL
CARMEN MARDONEZ LEMA, HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPULVEDA y DORY
GISELA DONOSO SALGADO, mediante informe de tasación de 15 de septiembre de 2025, fijó
el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $37.813.190 para el lote N°3. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 7° del Decreto Ley N°2186, de 1978. Fiscalía MOP.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/05/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ACTUALIDAD
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 77


